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AUTORIZACIÓN PARA TOMA DE FOTOS, GRABACIÓN DE AUDIOS Y VIDEOS, Y USO DE 

IMÁGENES PARA USO PEDAGÓGICO INSTITUCIONAL  
Yo____________________________________________________________________________________, 

mayor de edad, [  ] madre, [   ] padre, [   ] acudiente o [   ] representante legal del estudiante 

__________________________________________________________ de ______ años de edad, he sido 

informado acerca de la toma y uso de imágenes y audios por parte de la I.E. JUAN PABLO II, así:   

  

La institución informa que, al darse durante el año escolar 2026, la participación de mi hijo(a) en la 

toma de fotos, grabación de audios y videos en actividades y/o eventos de orden institucional, entiendo 

que: • La participación de mi hijo(a) en este video no tendrán repercusiones o consecuencias en sus 

actividades escolares, evaluaciones o calificaciones en el curso. • La participación de mi hijo(a) en fotos, 

audios y videos pedagógicos no generará ningún gasto, ni recibiremos remuneración alguna por su 

participación. • No habrá ninguna sanción para mi hijo(a) en caso de que no autoricemos su 

participación. • Las imágenes y sonidos registrados durante la grabación se utilizarán únicamente para 

los propósitos institucionales. • se exceptúa de este orden las imágenes captadas por las cámaras de 

seguridad de la institución.   

  

En ese sentido, autorizo con la suscripción de este documento a la I. E. JUAN PABLO II para:   

  

1. Captar imágenes personales (total o parcialmente), tomar fotografías, realizar videos, audios o a 

través de cualquier otro medio conocido o por conocerse y similares del niño, niña, adolescente 

mencionado anteriormente; a través de cualquier medio físico, electrónico o de otra naturaleza (en 

adelante referidas como “Las Imágenes” que para efectos de este documento, se entiende por el 

nombre, seudónimo, voz, firma, iniciales, figura, fisonomía total o parcial del cuerpo y/o cualquier 

símbolo que se relacione con la identidad del niño, niña o adolescente).   

2. Grabar su voz, cualquier interpretación artística, su nombre e información recolectada en entrevistas 

sobre y/o de él o ella (en adelante referidas, también, como “Las Imágenes”).   

3. Divulgar y publicar Las Imágenes a través de cualquier medio físico, electrónico, virtual o de cualquier 

otra naturaleza, pública o privada.   

4. Hacer uso ilimitado de Las Imágenes.   

5. Utilizar Las Imágenes en cualquier lugar de Colombia o el mundo, sin límite de tiempo.   

6. Modificar, adaptar, arreglar, manipular y alterar Las Imágenes para uso publicitario de la misma I.E. 

Juan Pablo II y otros fines lícitos de cualquier forma, entendiéndose que lo anterior, en ningún 

momento, constituya una violación a los derechos morales del menor y de quienes suscriben este 

documento.   

En ese orden, Las Imágenes serán realizadas bajo total consentimiento y en ningún momento se 

trasgrede la dignidad o se viola derecho alguno en especial el de honor, intimidad, buena imagen y 

buen nombre del niño, niña o adolescente.  

La captación de La Imagen e interpretaciones se hacen con el fin de resaltar las actividades académicas, 

culturales, deportivas y todas aquellas de orden pedagógico, formativo y/o recreativo, que se realizan 

en el colegio en pro de una educación de calidad, exaltando a su vez talentos y habilidades en las 

diferentes disciplinas y áreas del conocimiento.  

La I.E. Juan Pablo II, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y de su Decreto Reglamentario 1377 de 

2013, conservarán la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. Y garantizan que las 

actividades que se realizan durante el desarrollo del proyecto, se encuentran enmarcadas en el interés 

superior de los niños, niñas y adolescentes y en el respeto de sus derechos fundamentales. En todo caso, 

siempre garantizando niveles adecuados de protección de datos.   

Atendiendo a la normatividad vigente sobre consentimientos informados, y de forma consciente y 

voluntaria (favor marcar con X)  

    [    ] SI DOY EL CONSENTIMIENTO      [    ] NO DOY EL CONSENTIMIENTO  

 

_______________________________________   

(firma)  

Nombre legible:   

Cédula N° _______________                           Villavicencio, diciembre 2025 

 

 

 

   

http://www.colegiojuanpabloii.edu.co/

